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Viernes, 07 de noviembre de 2003 
 

Incorporan al maíz amarillo duro en el Apéndice I del TUO de la Ley del Impuesto General a 
las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 

 
DECRETO SUPREMO Nº 161-2003-EF 

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 6 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 055-99-EF y normas 
modificatorias, establece la facultad de modificar las listas de bienes y servicios de los Apéndices I y 
II, según corresponda, mediante Decreto Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, y con opinión técnica de la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria - SUNAT; 
 
 Que, es conveniente incorporar dentro del Apéndice 1 del mencionado TUO al Maíz Amarillo 
Duro; 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 055-99-EF y normas modificatorias; y, 
 
 Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1.- INCLUSIÓN EN EL APÉNDICE I 
 Inclúyase en el literal A del Apéndice I del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo Nº 
055-99-EF y normas modificatorias, los siguientes bienes: 
 
PARTIDA ARANCELARIA PRODUCTOS 
  1005.90.11.00 Maíz Amarillo Duro 

 
 Artículo 2.- REFRENDO 
 El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y 
entrará en vigencia el primer día del mes siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
tres. 
 
 ALEJANDRO TOLEDO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN 
 Ministro de Economía y Finanzas 
 
 


